
 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

 

Página 1 de 8 

1. Información General 

Acta de reunión No. 33 

Tema principal de la reunión: Taller con líderes y gestores comunitarios para socializar el polígono final 
del área a declarar y dialogar sobre conservación participativa. 
 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/11/2025 
Hora de inicio: 08:00 am 
Hora de fin: 12:30 m 

Lugar: Casa de Cultura (San Marcos – Sucre) 

Responsable de la reunión: Grupo de Patrimonio 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de los asistentes y exposición contexto regional 
2. Declaratoria de Área Arqueológica Protegida en La Mojana: Conservación Participativa y Desafíos 
3. Propuestas y Compromisos para la Implementación Efectiva 

 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Presentación de los asistentes y exposición contexto regional 

 
Una vez hubo quórum, el encuentro inicia con la presentación de los asistentes, quienes abordaron la 
problemática crítica de la degradación ambiental, la apropiación ilegal de tierras y los desafíos en la gestión 
territorial y la restitución de tierras en la región de La Mojana, con un enfoque particular en los cuerpos de agua 
como ciénagas y ríos. Se destaca la falta de acción y el desinterés de algunas autoridades locales, así como la 
necesidad urgente de coordinación y acceso a información. 
 
Los asistentes insistieron en la problemática de la apropiación y desecación de ciénagas, haciendo mención a 
los casos concretos de las ciénagas Chuira Grande y Los Barbules en Guaranda, que fueron desecadas para la 
ganadería. Estas tierras fueron apropiadas por particulares de otras regiones, quienes se adueñaron de los 
cuerpos de agua, a menudo desplazando cercas durante las temporadas secas. La misma problemática se 
observa en las Ciénagas de la Sierpe, La Mojanita y Aguas Turbias, donde los particulares se apropiaron de 
ellas reduciendo los espejos de agua. Se señala que alcaldes y autoridades locales han mostrado temor o 
desinterés en iniciar procesos de restitución de tierras, a pesar de la necesidad. 
 
En cuanto a las amenazas del Sistema Hidráulico de origen prehispánico, la sedimentación es identificada como 
la mayor afectación al sistema hidráulico después de la guaquería (búsqueda ilegal de tesoros arqueológicos), 
exacerbada por las inundaciones. También se mencionan la ganadería intensiva (especialmente la bufalina), la 
cual es controvertida, y la mecanización de la agricultura como factores degradantes. 
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Durante esta conversación se critica un estudio de la Universidad Nacional que afirma que los búfalos no son 

perjudiciales, solicitando el estudio completo, ya que solo se han compartido los resultados. 

También resaltan que la Construcción en Riberas han perjudicado los cuerpos de agua, ya que existe una gran 

cantidad de casas construidas sobre las veras de los ríos Cauca, así como en los caños Majagual, Mojana y 

Sucre, lo que dificulta la gestión del agua y la recuperación de riberas. En este sentido, los asistentes señalan la 

dificultad y la falta de voluntad de las entidades pertinentes para definir los límites históricos y el alcance original 

de las fuentes de agua, un problema exacerbado por las acciones de los propietarios individuales. Por lo cual 

consideran que, las corporaciones no han querido asumir la tarea de definir estos límites. Por lo cual, sugieren 

que la tarea es de las corporaciones, el ministerio y la Agencia Nacional de Tierras, trabajando de manera 

conjunta. Aseguran que, en ciénagas y humedales, se pueden observar las marcas de los deslindes de cada 

propietario y el nivel del agua en cada verano, indicando dónde solía llegar. 

También señalan las problemáticas de gestión y gobernanza local, que se evidencia en la falta de coordinación 

y acceso a estudios realizados en la región, es así como institutos de investigación y diversas universidades 

(Javeriana, Córdoba, Nacional) realizan estudios repetidamente, sin una centralización de la información. Por lo 

cual también se enfatiza la dificultad para acceder a estudios importantes realizados por entidades como el 

Fondo de Adaptación. 

En este sentido resaltan la Plataforma "Mojanía" de la Universidad Javeriana, una plataforma con inteligencia 

artificial para identificar y consolidar todos los estudios existentes sobre La Mojana, lo que es visto como una 

iniciativa crucial, ya que la información de los estudios debe ser de acceso público y compartida con las 

comunidades y municipios. 

Asimismo, se establece que los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) municipales de La Mojana están 

desactualizados, a pesar de la asignación de recursos, lo que impide una planificación adecuada. Solo San 

Marcos, Ayapel y Magangué los tienen actualizados entre los 11 municipios. A este respecto, desde el ICANH 

se señala que la recepción de las autoridades locales ha sido muy positiva en San Marcos, Pueblo Nuevo y 

Guaranda, en donde mostraron buena disposición. No obstante, hubo bastante desinterés en Ayapel y en 

Caimito, aunque hubo interés inicial, ahora parecen no dimensionar la importancia de las restricciones de uso 

de suelo. Con respecto a las Corporaciones Autónomas, se resalta que CorpoMojana y la CVS mostraron 

disposición, aunque CorpoMojana también tiene dificultades para obtener estudios completos de otras 

entidades, en particular el de la Universidad Nacional y el Fondo de Adapatación. 

En cuanto al tema de Caregato, los asistentes aclaran que no es un caño natural del río Cauca, contradiciendo 

la percepción de algunas autoridades gubernamentales que no han atendido la emergencia de las inundaciones 

y explican que existen 32 caños naturales identificados que deberían ser los focos de intervención. 

Los asistentes aclaran que se deben documentar todas las afectaciones y procesos, porque se requiere una 

intervención coordinada en el río Cauca y una gestión integrada entre diferentes entidades, pues allí en donde 

se generan los problemas ambientales y las amenazas para el patrimonio arqueológico en las regiones del San 

Jorge y La Mojana. 

 

2. Declaratoria de Área Arqueológica Protegida en La Mojana: Conservación Participativa y Desafíos 
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Se presentan los avances del proceso de Declaratoria de Área Arqueológica Protegida (AAP) del Sistema 
Hidráulico Prehispánico del bajo río San Jorge y La mojana, así como el polígono del área a declarar, 
enfocándose en la conservación del sistema hidráulico prehispánico (canales y camellones) y promoviendo la 
participación comunitaria. 
 
Desde el ICANH se expresa que actualmente se promueve un enfoque de arqueología comunitaria, desafiando 
la visión colonial que excluía a las comunidades. Se enfatiza que las comunidades locales son los verdaderos 
conocedores y guardianes de su patrimonio arqueológico y territorio. Por este motivo, su participación es 
fundamental para la conservación, protección y gestión del patrimonio. 
 
Se aunicia que, el ICANH está en una fase avanzada del proceso declaratorio, que convertiría a esta área en la 
número 24 de AAP en Colombia. Se han realizado visitas a las nueve alcaldías de la región y se busca cerrar el 
ciclo con reuniones con gobernaciones y corporaciones, priorizando el diálogo con líderes comunitarios y por 
eso se está realizando este encuentro. 
También se comunica que, el proceso incluye la construcción de cartografía, determinación de niveles de 

intervención y desarrollo de programas y proyectos de gestión, por lo cual se les presenta el polígono definitivo 

del área a declarar, aclarando que la propuesta actual se basa en un trabajo de año y medio, que incluyó la 

revisión de fotografías aéreas históricas, registro de aproximadamente 300 puntos en campo y talleres 

comunitarios en 25 comunidades. De manera que, se busca que la declaratoria no sea un fin en sí misma, sino 

el inicio de un trabajo a largo plazo para la gestión y conservación, evitando que se convierta en "un papel más". 

A continuación, se exponen la delimitación y niveles de intervención, puntualizando que aunque estudios iniciales 
de los años 80 hablaban de 550.000 hectáreas transformadas, la delimitación actual para la AAP se concentra 
en áreas donde el sistema de canales y camellones, junto con materiales arqueológicos asociados (vasijas, 
herramientas, orfebrería), es más visible. Es así como, la cartografía presenta zonas con diferentes niveles de 
conservación: 1. Rojas: Mayor conservación y alto potencial arqueológico, 2. Naranjas: Potencial medio., 3. 
Amarillas: Potencial bajo o zonas con alta interferencia (cultivos, infraestructuras), 4. Azul: Zona de 
amortiguamiento. De esta manera, las restricciones y regulaciones serán diferenciadas para cada zona, 
enfocándose en grandes intervenciones (ej. megaproyectos de infraestructura). 
 
Los participantes resaltaron múltiples razones para conservar el patrimonio arqueológico representado por el 
sistema hidráulico prehispánico: 

• Funcionalidad Hídrica: Manejo de inundaciones, distribución de flujos de agua, control climático, fuente 

hídrica natural. 

• Legado Histórico y Cultural: Conocer el contexto ancestral, aprender de las formas de vida de 

antepasados, parte de la historia e identidad "mojanera", patrimonio único en el mundo. 

• Educación y Futuras Generaciones: Para que las nuevas generaciones conozcan, valoren y aprendan. 

• Investigación: Como "aulas de investigación arqueológica" y "huellas en el tiempo". 

• Valor Estético y Turístico: Potencial para el ecoturismo y la observación de los diseños del paisaje desde 

una perspectiva aérea. 

También mencionaron como factores que amenazan al patrimonio arqueológico y al ecosistema: 

• Prácticas Agrícolas y Ganaderas: Mecanización del suelo, uso de maquinaria pesada y la ganadería 

extensiva (especialmente el búfalo, que destruye la vegetación como el "zapal" y los camellones). 
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• Sedimentación: Proveniente principalmente de la minería ilegal en el Alto San Jorge (sur de Bolívar y 

Antioquia), que arrastra millones de toneladas de sedimentos, enterrando los camellones y alterando el 

curso de los ríos. 

• Infraestructura Deficiente: Construcción de vías (ej. carretera San Marcos-Majagual) y "terreplenes" sin 

una planificación que respete el sistema hídrico y arqueológico, protegiendo propiedades privadas en 

detrimento del bien común. 

• Contaminación y Malas Prácticas Locales: Residuos sólidos, represamiento de caños, y la falta de 

conciencia en el uso del agua y los humedales. 

• Falta de Coordinación Estatal: Inconsistencia entre las políticas de diferentes entidades (ej. Corpomojana 

otorgando licencias de ocupación de cauce en zonas de protección prioritaria). 

• Ausencia del Estado: Vacío de autoridad en algunos territorios, lo que dificulta la implementación de 

regulaciones. 

• Propiedad de la Tierra: Dificultad para negociar con grandes propietarios ausentes que priorizan 

actividades económicas intensivas. 

• Falta de Educación Histórica: La eliminación de la cátedra de historia en los colegios disminuye el interés 

y conocimiento de las nuevas generaciones sobre su patrimonio. 

• Violencia y Desplazamiento: Amenazas de seguridad que enfrentan los líderes comunitarios al defender 

el territorio. 

Desde el ICANH se menciona el marco normativo, ya que la protección del patrimonio arqueológico está 
respaldada por la Constitución (Art. 63 y 62) y la Ley de Cultura, que lo declara un bien de interés de la Nación. 
La declaratoria del AAP fortalecerá su aplicación. 
 
También se informa que, el ICANH está colaborando con entidades como la UPRA (Unidad de Planificación 

Rural Agropecuaria), el Ministerio de Ambiente, Ministerio de Agricultura, Fondo de Adaptación, y otras, para 

lograr que las políticas estatales actúen en una sola dirección. 

Es importante mencionar que, en las áreas de alto potencial arqueológico se fomentan prácticas agroecológicas 

compatibles con la conservación del patrimonio, 

Se mencionó el caso de la Serranía La Lindosa en Guaviare, una AAP que, tras siete años, ha visto el surgimiento 

de turismo regulado por la comunidad, mejorando las relaciones y generando nuevas economías sostenibles. 

A continuación, se introdujeron los niveles de uso de suelo, aclarando que las prohibiciones en zonas de muy 
Alto Potencial (Zonas Rojas) son para: 
 
  

o Disposición de Residuos: No se permitiría la construcción de rellenos sanitarios ni la disposición 

de residuos. 

o Minería e Hidrocarburos: Prohibición de nuevas licencias mineras y de exploración/explotación 

de hidrocarburos. Las licencias ya otorgadas no se verían afectadas. 
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o Infraestructura a Gran Escala: Prohibición de construcción de autopistas primarias y líneas de 

transmisión eléctrica de alta tensión, así como nuevas urbanizaciones. 

o Preocupación: Se enfatiza que prohibir es fácil, pero es crucial que el Estado garantice y provea 

alternativas económicas para las comunidades que dependen de estas actividades, como la 

minería en el Bajo Cauca, para evitar generar conflictos y necesidades insatisfechas. 

Las actividades Condicionadas (Sujetas a Estudios Arqueológicos o Condiciones Específicas): 

o Rehabilitación de Caños: La rehabilitación manual es permitida. La rehabilitación con maquinaria 

pequeña o a mayor escala estaría condicionada a estudios arqueológicos. 

o Turismo: El turismo masivo estaría condicionado o restringido. Se busca promover un turismo 

cultural comunitario y agroturismo, con el apoyo del Ministerio de Turismo. 

o Vías Secundarias y Terciarias: Su construcción requeriría estudios arqueológicos para evitar 

afectar canales y camellones, buscando rutas alternativas. 

o Actividades Agropecuarias que Alteran el Suelo: En campos ya cultivados, se buscaría gestionar 

sistemas de rotación para no impactar las estructuras arqueológicas adyacentes. 

o Represas y Piscinas: Construcción de represas o piscinas no artesanales estaría condicionada. 

Actividades Permitidas: 

o Servicios públicos básicos (ej. luz eléctrica doméstica, no líneas de alta tensión). 

o Agricultura familiar campesina y comunitaria. 

o Adecuación de vías (no nuevas construcciones de gran envergadura). 

o Turismo rural. 

o Construcción de equipamientos e infraestructura para beneficio comunitario en corregimientos y 

cabeceras municipales. 

A lo cual los participantes mencionaron los siguientes desafíos y preocupaciones: 

o Sedimentación: Se identifica como el riesgo más grave para los canales y camellones 

prehispánicos, un problema que antes no recibía suficiente atención arqueológica. 

o Acceso y Transferencia de Conocimiento: Existe una brecha entre las investigaciones 

académicas y su difusión a las comunidades y gobiernos locales. Los estudios a menudo no 

"llegan a la calle" ni son utilizados por los alcaldes o la gente. 

o Voluntad Política: La falta de interés y presupuesto municipal para la protección del patrimonio 

cultural, a menudo priorizando actividades artísticas sobre la gestión patrimonial, y la 

discontinuidad de proyectos con los cambios de administración. 

o Tenencia de la Tierra: La concentración de la tierra dificulta la implementación de políticas de 

agricultura familiar campesina. 
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o Riesgo de Desinformación: La facilidad con la que la información sobre los proyectos puede ser 

distorsionada o usada con fines políticos. 

o "Extractivismo" de Conocimiento: Preocupación de que las entidades externas lleguen, recopilen 

información de las comunidades y se vayan sin dejar beneficios o conocimiento útil para ellas. 

 
3. Propuestas y Compromisos para la Implementación Efectiva 

A pesar de las limitaciones y desafíos, el objetivo es no "tapar el sol con un dedo" sino generar acciones 
concretas y duraderas que permitan proteger este patrimonio único, promoviendo un desarrollo sostenible en la 
región. El proceso de declaratoria es una oportunidad para establecer un marco normativo que trascienda los 
cambios de gobierno y fomente la corresponsabilidad. Puesto que, la elaboración y socialización de una 
declaratoria de área protegida arqueológica, que busca equilibrar la conservación del patrimonio con las 
necesidades y el desarrollo sostenible de las comunidades locales, enfatizando la participación ciudadana y la 
articulación interinstitucional. Por lo cual las propuestas se enfocan así: 

 

o Centro de Documentación de La Mojana: Crear un espacio físico para recopilar y hacer accesibles 

todos los estudios y documentos relacionados con la región, especialmente los arqueológicos. 

o Educación y Apropiación: 

▪ Implementar una "Cátedra" o programa educativo sobre la historia y el patrimonio de La 

Mojana en las escuelas. 

▪ Desarrollar talleres y "escuelas abiertas/vivas" para llevar a los niños directamente a los 

sitios arqueológicos, permitiendo una experiencia de aprendizaje práctica. 

▪ Crear una "Escuela de Legado Ancestral" y "Centros de Historia" locales. 

o Participación en la Gobernanza Local: 

▪ Aprovechar los Consejos Municipales y Departamentales de Cultura, y la creación de 

Comités de Patrimonio Arqueológico, para asegurar la veeduría y asignación de 

presupuestos. 

▪ Sensibilizar y presionar a los alcaldes y concejales para que incluyan la protección del 

patrimonio en los Planes de Desarrollo y Planes de Ordenamiento Territorial. 

En esta última parte del encuentro los jóvenes de AGROANFIBIA mostraron proyectos de innovación local, a 

través de iniciativas comunitarias para la protección ecosistémica, tales como como incubadoras para huevos 

de hicotea y la creación de papel a base de escamas de pescado o cascarilla de arroz, buscando soluciones a 

problemas ambientales y económicos. 

Desde el ICANH se explica que la Resolución de la Declaratoria pasará por una revisión jurídica y luego se abrirá 
a comentarios ciudadanos (aproximadamente en enero), antes de su publicación y cumplimiento. Este proceso 
incluirá un Plan de Manejo Arqueológico (PMA) y un modelo de gestión con programas y proyectos específicos, 
buscando fortalecer el desarrollo diferenciado de la región. 
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La reunión concluyó con un llamado a la acción y a la continuidad de estos espacios de diálogo para construir 
de manera colectiva la matriz de gestión y las acciones necesarias para el cuidado, conservación y movilización 
del patrimonio arqueológico de La Mojana. 
 
Finalmente se establecieron los compromisos consignados a continuación. 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Asegurar que la Declaratoria sea bien formulada 

y articulada con instrumentos de ordenamiento 

territorial a nivel nacional e institucional. 
ICANH 

Diciembre de 2025 y 
enero de 2026 

Ofrecer asistencia técnica y acompañamiento a 

las Alcaldías para la implementación y 

armonización de estas regulaciones. 
ICANH 

Diciembre de 2025 y 
enero de 2026 

Compartir la documentación técnica y mapas de 

los niveles de intervención con los municipios y 

líderes comunitarios. 
ICANH Diciembre de 2025 

Llevar las inquietudes de las comunidades a 

todos los escenarios de discusión para construir 

una política pública integral y efectiva. 
ICANH Continua 

Utilizar sus roles (gestores culturales, docentes, 

líderes indígenas, líderes comunitarios, 

exconcejales) para impulsar la iniciativa, 

convocar reuniones, educar a sus comunidades, 

y combatir la desinformación. 

Líderes y gestores comunitarios 
asistentes 

 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Se adjunta listado de asistencia   

 

6. Anexos 
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N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 
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